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PROCESO : DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE : MARISEL DUARTE VALDERRAMA
DEMANDADO : IVÁN MUÑOZ GUECHE
RADICADO : 2013-00653

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de noviembre de 2018. Al Despacho la
presente demanda para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio - Sala Civil Familia Laboral, en providencia proferida el 14

de noviembre de 2018, mediante la cual se confirmó la sentencia de 15 de marzo

de 2016.
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